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ORDEN de 16 de abril de 19'1~""," la q¡¡;e.e dtsp<¡ne
se adquieran en el ejer~,ctel.~'ecño_ de tanteo
un arca valorada en6.otIOpe$ttaI¡'Ufltl meaa vaJo.
rada en 32.000 pesetctS,Uft-:.m:~_de cuero- en 8.000
pesetas 'V una puerta- e'/l,'.JJ!JO:P6Bttas. cuya ezpor~
tación tUI! solicitada ""'" .Ga/'rouste»

Ilmo; Sr.: Visto el expediente de ~ -se b&rá mérito y re
aultando que por «GatTouste Tran.sportes~. ,con
domicUio en Madrid, calle de Re1na.nú¡pero 33. en nombte y
representación de J. J. Dirven,t'ué sollc1~(J;de la Junta de
Callflcaclón VaJoración y Export~ón <le Qijl"... de 1IIlportan
cía Histórica o Artística el oportuno -tJiet'IDJ.aO. _" para exportar
por la Aduana de Madria-Pefiue!a<l un. f<itlO &o ~Iei> Y <>tres
objetos antiguos, de los que acompada 'relacl:onea ~umerad&s

con la correspondiente valoración;, _, __ '
Resultando qUe la Junta de Ca11flcae1QIL _Valora.ción y Ex

portación de Obras de ImportfmQle. .lI1atórtea o _Artist1CA ~n
.sesión celebrada por la misma con _fecb:a--'. de febreto de _uno
acordó proponer fuese ejercitado el~o::,4e tanteo que pre
viene el articulo octavo del DeCreto dé -3dftJlU).io «le 1960 sobre
las siguientes piezQ.'): Arca valorada en'tUK)()o'~~;mesaCOD
patas torneadas, valorada en 32.000peae~;Jdll6fi de cuero
valorado en 8.000 pesetas, y puerta va.t:~,en8.000pesetas;

Resultando que fué conc&:Udo opo~te &1 inter~o
en este expediente el trámite de.,&U<üeI).c1&'Que sefiala elar
ticulo 91 de la Ley de 17 de Jull"<de lHe.

ViBto el Decreto de 2 de junio de 1960, Y demásdlBpos1clO
nes de general aplteación;

Con..<¡ideranoo que, d€' conformld8d 'ccm, lo dl.sptkfflto en 106
artículos 6.(1.. 8.0 Y concordantes d'e!~o Pecfttode 2 de
Junio de 1960. el Estado podrá ejeWerel dereehOde tanteo y.
adquirir los bienes muebles para ,lo$q\1e hIoy&, $ido, solicitada
autorización de exportación. cuando '.&juicicr de' 1IL Junta, de
Calificación. Valoración y ExportaciÓ11 deObrll¡! de 1IIlp<>r'
taneia. Histórica o Art1stica reúnan,mIlI"if!c>.ssufictentes ,para.
ello, siendo,el precio que he.. de regtil~,~a.4qU1Slción,el mts
mo valor decla.rado por el soUc1tanteld~,la '-export"a.e16n. que
constituye una oferta' de venta irtevocable: e. favor, d~l Estado
por término de lieis meses;

Considerando que en el easoque'Dlaf;iva. este expediente
concurren las circunstancias necesarias, para e1ejerde!o del
expresado derecho, debiendo ser ádqlilrk'laB las~ .ele que
se trata por el precio declarado dec1nmtentay cuatro mil pe-.
.setas (54.000);

Considerando que, habiéndose eoncedi@ oportunamente aJ,
interesado en este ex~iente el tránúte,de~~c1:aque,se..
fiaJa el articulo 91 de la Ley de Pr9ceQlínlento Adn"!Inl)¡ttattvo
<le i7 de Julio de 1958. transeurrió el plBzo COIlee<\ido·a1 efel:to
sin que hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Prime1'o.-Que en el eJercicio del derecho 4e, tanteo prev1s
1.0 en el art1culo octavo del Decreto de ·2, dé Jutli0 de 1960 se
adquieran, con cJestino al museo, ..mon~to() .depen<;len~
que en su día se determine, un ar~ ~,~<B.()(:J4}·pesetas;
una In€Sa con patas torneadas, vaJ,~aen ~.OOO: pé,Seta$; un
sillón de cuero. valorado en 8.000 pesetas.,.yuns, :'Puerta., valorar
da en 8.000 pesetas.

Segundo.~ue esta adqu18ición. se. ,haga por el. precio de
54,000 pesetas, el cual .se pagará al~j con ·cargQ So los
fondos' de qUe dispone la Junta deCáUfl~l(1n, Valoración y
Exportación de Obms de ImportanclaB1~cao Artistica. tan
pronto como éste haga entrega de .~ ,piezaaenel Museo Na,..
cional del Prado .

Tercero.-Que se haga saber esta adquislclÓll.al .•. exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique
la presente resolución en· el «Boletín Ofio1a1 ~l 'E$ta(lo».

Lo digo R, V. 1. para su conoc1mlento.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 16 de abril de 19'70.-P. D .• el Direet<>r generai de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de abril de 1910 por la que se o/prue'
ba el Reglamento de la Ca84 de Cultura ae LérldtJ

Dmo. Sr.: De conformidad con 10. di$Puesto en el articulo
quint" del Decreto de 10 de febrero de il!56,

Este Ministerio ha l,mido a blE!rl .~ el !legjamento
de la Casa <te CUltura de Ikida.cuYo·.~ se tranaortbe a
cootinuaclón:

REGLAMENTO DE LA CASA DI! C1lJ.1'VJl,A DE LEBIDA

OAIPITULO~

La Institución y l1Hi fIDfllI

Artleulo 1.0 La Casa de Oliltur" de t.éI1<la, "'=c~
el MlIllsterlo de Edtl<láClÓ11 Y~ ... tto&VóI. de la
Genera.! de Arcbl""" y Blblfuteeaa, es__qúe. balO

1 el .patroc1n1o de laexcelent1simá D1pmac1<m Provincia.!. y del
excelentísimo Ayulltamlento de Lérlda.. tiene por finalidad
reunir 108 ~08 pr()vinelales de AreblV08 y Bibliotecas y
ofrecer base de .. OOOrdlnaclÓD a. los organismoe eultur&1es de
lA pr()vincia en SUS oettVldades especlficas de extensiÓ11 cuI·
tural. de aeperdo con· lo previsto en el Oecre~ de 10 de fe-
brero de 1956. '

Ar~ 2.° La e- de Cultura de Lérlda tlene eomo sede
el ediliclo de • Ro,oer». .ito en la plaza de san Antonio
Maria .Claret;

Arto a.0 La Casa de Cultura de Lérlda Últegrará i8ll si-
guientes entl<la<les:

a) llll>lioteca Pública Provinelal
b) Arthi.o Wstárloo· Provincial
e) Centro Provincial Coordinador de llil>lloteca.s.
d) Los (>1"ganlsmos y entldlldes de ea.rácter cultural que

han sol1clta.<1ó formar parte de la Casa de Cultura, '1 que
son 108 sl$Uientes:

- 'A<»<iemia Bibllográfico-Mariana.
- AlianzA Francesa.
- ABooi~Ó11 de Amig08 de i08 Museos.
- Asoel""'¡ón IWrdense de _mtes>.
- A.looi~Ó11 dé M'úSlca.
- _ ..c!ón de la PrensA.
- Callu Ilerdenc.
- Centro EXeursJ<mlsta.
- Circulo de lIé1ltls ,\riel>•.
- Clrcu1o. Cultural lIJedlna.
- ClUb F'liatélloo y liIUlJllSmó.tloo.
- Instltliji(>de EstudlOo ·nerden....
- Obra atndlcal de ArteoanJa
- Ol>ra Slndlcal de Edueaelón y Deoeanso.
- Ortep Lleidl'tá.

Su lnoorpocaciOn al PatrOIlll.to de la Casa de Cultura se llara
por Rel!oluelón de la Dlrecclón General de AreblV08 y Biblio
tecas,

CAPfl"OLO I'l

Goblemo '1 estructura admlnlstrativa

Art. 4.° La Casa de Cultura de Lérlda desarrollará sus acti
Vidades boJo la dlreecllt1 de un PatralU>,to. una ComisiÓ11 :E;jeeu
tiva y un ~r. iLeOD1Odá.ndO$e, a laa instrucciones Que
emálten de la Dire<JeM,t¡ ffiméral de Arohlvoo y Blbllotooaa.

Art. 5.0 El Patronato que regiré. la Casa de Cultura de
Lérida .contará en su seno con representaciones de todos Y
cada uno de los Orga.n1&lnos y Entidades'· que se integren en

,la misma.
Su compOO1ción sera -lasígulente:
a) PJ:'esidente·· nato, e1excelentfsJmo sefior Gobernador civil

de la provincia.
b) VicepreSidente primero. el exce1entlsimo sefior PreBldente

de la DipUt$<>lÓ11 Provlnclal.
e) VleeprtSldente seg1jn<lo. el ilustrisimo sefior AioaIde-Pre

sldentedel A¡yuntlWúento di> Uricla.
d) El Director. de. la Casa de Cultura. que actuará 001I10

_ario del p._ro.
e) 1m. Interventor de· Fondos del excelent1simo' Ayuntam1en~

to de Lértda. que Mtuará como Tesorero-Contador.
Vocales:

f) Un Dlputac10 provincial y un Concejal del Ayuntamiento.
g) Un lepJese>ltante del Obixpado.
h) Un lepI~)'t..nte'del Movinliento.
1) Un repré_ált~.del Instltuto NacionaJ de Ensefianza

Media, ,
J) Un rep,..,sentante dé Formación ProIeSlonal.
1<) El Del!tgado~l de Ed\1<aelón y Clenela,
!) El Delegado pro\11>dal.de Intorl1UU!ión y Tur\Smo.

m) Ei I~ JOfede.~ Primaria.
n) Un represent..n~ de la E_ Normal.
fi) Un ~tante porcada uno de los OrganJsmoo y En·

tldadesque se Integren en l.~ de CUltura.
O) Aq,uel1all peroanalidl'd!ex ,..,levlontea en el ámbito Cultural

de la proVln!lla. euya CoIaboraclón se estlme conveniente. Su
deSIgnación Sérf> heeha ¡ror Orden ministerial. a propuestl' del
Patronl>to ..

Art. 6.6 La COn1is1óD Ejecutiva se compondrá por aquellos
miembros del :Patronato, en númerotw superior a su mitad
y detennina<los p<>r el mismo.

SUs mlenil>ros serán 10ll ¡jptentes:
aJ ~.excelentiSitnoeenor Presidente de la DiputaclÓIl Pro-

vinclal.
l» El ilnstrlslIno seflor AI~de-PreBl<len~del Ayuntamiento,
e) El Direlítor de la. 0_ de Cultura.
d) El In_or de l"ondos del excelentisimo Ayunti\-

mI"nro, .
.) U.n Diputado provlncl¡r.¡; ,.
tl UnCOlleeJal del M_amiento.
g) El Delelado 'pWrineI¡Il <le Edueaclán y CleIllJla.
ll) El Delegado IlWVInelal de W<lrlJlaeiÓ11 y Turl~o.


